
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2018-00046-00  

CLASE: Divisorio 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Tener por revocado el poder conferido a la abogada Noralba 

Oliveros Varón, respecto de la demandante Yolanda Marina Gómez 

Molina.  

2. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

treinta (30) días o antes de ser posible, acredite el cumplimiento de 

la carga impuesta en el numeral 3 del auto de fecha 13 de 

diciembre de 2022, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del 

C.G.P.   

Para tal efecto, téngase en cuenta lo señalado en la diligencia de 

fecha 3 de diciembre de 2020. (Archivos digitales Nos. 10) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63bb370383b7d3909dc80be6eb3824e3eec2a79fbdb20e04f3125505d336bfab
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
 

PROCESO: 250994089-001-2019-00048  

CLASE: Ejecutivo  

Como quiera que la parte actora no allegó las publicaciones de que trata 

el artículo 450 del C.G.P. y tampoco compareció algún interesado a la 

diligencia de remate de fecha 23 de febrero del año en curso, se declara 

desierta la misma. (Art. 457 Ibídem)  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00135-00  

CLASE: Ejecutivo prendario 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 
 

DISPONE:  

 

1. Reconocer a Promociones y Cobranzas Beta S.A., como 

cesionaria de los derechos de crédito que le correspondían en 

este asunto al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

(Art. 68 del C.G.P.) 

2. Reconocer al abogado Guillermo Ricaurte Torres, como 

apoderado judicial de la cesionaria menciona en el numeral 

anterior, en los términos y para los fines del poder a él 

conferido.  

3. Ordenar la notificación del presente auto a la parte 

demandada.  

4. Exhortar a la parte actora con el fin que acredite la 

notificación del ejecutado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez
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Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
 

PROCESO: 250994089-001-2021-00010-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 

Se aprueba en la suma de $505’880.579, el avalúo presentado por la 

parte actora respecto del bien inmueble objeto de hipoteca distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-67372; del predio en 

mención le corresponde al ejecutado la 1/3 del 50% ($84’313.429,8) 

(Artículo 444 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00058-00  

CLASE: Ejecutivo 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes la 

comunicación allegada por la Caja de Compensación Familiar 

Compensar. 

2. Requerir a la Caja de Compensación Familiar Compensar, con el 

fin que dentro del término de cinco (5) días, allegue la respuesta al 

oficio No. 030; anéxese copia de la mentada misiva y adviértasele 

que en respuesta anterior envió un certificado errado, que no 

corresponde al de la persona solicitada. Ofíciese  

3. No tener en cuenta las comunicaciones remitidas por la parte 

actora, mediante las cuales intentó efectuar la notificación 

personal del demandado.  

Téngase en cuenta que en el certificado aportado por Postacol, se 

indicó que la dirección del demandado era Calle 11 B No. 80 B -16 

y en la guía de servicio se indicó Calle 11B No. 8B-16 (yerro que 

posiblemente generó la emisión de tal certificado); aunado a que la 

notificación electrónica no fue efectiva, en la media que en los 

certificados de entrega se lee “LA NOTIFICACION FUE RECIBIDA EN 

LA DIRECCION ELECTRONICA DE DESTINO: NO”.  

4. Exhortar a la parte actora para que proceda a notificar al ejecutado 

y gestione la obtención de sus datos de contacto en los números 

telefónicos que reposan en el expediente.  

 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00005-00  

CLASE: Despacho comisorio 

Como quiera que la parte actora no justificó su inasistencia a la diligencia 

de secuestro aquí señalada, se ordena la devolución del presente 

comisorio ante el Juzgado Comitente. Ofíciese  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
 

PROCESO: 250994089-001-2023-00008-00  

CLASE: Ejecutivo 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 14 de febrero del 2023, se rechaza la presente 

demanda. (Art. 90 del C.G.P.) 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00010-00  

CLASE: Divisorio 

Como quiera que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio, se rechaza la presente demanda. (Art. 

90 del C.G.P.) Por secretaría, déjense las constancias de rigor.   

Téngase en cuenta que el actor se limitó a replicar el escrito inicial, sin 

subsanar las advertencias realizadas en el proveído de fecha 13 de febrero 

del año en curso, en especial en lo relacionado con el poder requerido, 

los certificados de tradición solicitados y el dictamen pericial; recuérdese 

que este último es un anexo obligatorio para este tipo de proceso (art. 

406 Ibídem) y que aquel debía cumplir las exigencias del canon 226 

Ejusdem.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
 

PROCESO: 250994089-001-2023-00011-00  

CLASE: Divisorio 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 13 de febrero del 2023, se rechaza la presente 

demanda. (Art. 90 del C.G.P.) 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 15 del 28 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00017-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 13 de febrero del año en curso, se rechaza la 

presente demanda. (Art. 90 del C.G.P.) 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bojacá, 27 de febrero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00023-00  

CLASE: Despacho Comisorio  

En atención a la documental que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Auxiliar el despacho comisorio No. 001, proveniente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Facatativá-Cundinamarca. 

2. Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 10 de marzo del año en 

curso, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas JCW-722. 

3. Designar de la lista de auxiliares de la justicia a German Antonio 

Urueta Rivero, como secuestre, quien deberá manifestar su 

aceptación al cargo dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del recibo de la comunicación; realícense las advertencias 

de ley. Ofíciese 

4. Comunicar la presente decisión a la estación de policía de Bojacá-

Cundinamarca. Ofíciese  

5. Advertir a la apoderada judicial de la parte actora que, previo a la 

realización de la diligencia, deberá aportar el certificado de 

tradición y libertad del vehículo materia de secuestro, con una 

fecha de expedición no mayor a un mes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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